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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 026 Civil Municipal de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:11-22-2022

ESTADO No. 207

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001400302620210069600 Verbal Sumario JULIA EMMA JIMENEZ RUIZ JUAN VICENTE LUQUE RIVAS Auto ordena correr traslado OBS. -- Sin
Observaciones. 21/11/2022  1 

76001400302620210088200 Ejecutivo Singular GASES DE OCCIDENTE S.A.
E.S.P.- 

APD. ANA CRISTINA VELEZ
CRIOLLO 

Auto ordena seguir adelante la Ejecución OBS. -- Sin
Observaciones. 21/11/2022  1 

76001400302620220045600 Ejecutivo Singular JUAN PABLO CORDOBA PATIÑO APD. DIANA LISETH RIASCOS
TELLO 

- Auto Requiere desistimiento Tácito Art. 317 del
C.G.P Ley 1564 del 2012 OBS. -- Sin
Observaciones. 

21/11/2022  1 

76001400302620220084700 Ejecutivo Singular UNIDAD RESIDENCIAL SIERRA
MORENA P.H. 

APD. JULIAN FRANCO
OROZCO 

Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 21/11/2022  1 

76001400302620220084700 Ejecutivo Singular UNIDAD RESIDENCIAL SIERRA
MORENA P.H. 

APD. JULIAN FRANCO
OROZCO 

Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 21/11/2022  1 

76001400302620220084900 Ejecutivo Singular EMPRESA DE TRANSPORTES
TORO AUTOS S.A.S. 

APD. JAVIER ESTEBAN
NARANJO RIOS Auto inadmite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 21/11/2022  1 

76001400302620220085300 Ejecutivo Singular BANCO CREDIFINANCIERA S.A. APD. ANGELICA MAZO
CASTAÑO Auto inadmite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 21/11/2022  1 

76001400302620220085700 Ejecutivo Singular ADOLFO GRIMALDI GUERRERO APD. ANDRES FELIPE FLOREZ
ZULUAGA Auto inadmite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 21/11/2022  1 

76001400302620220085900 Aprehension y Entrega
del Bien FINESA S.A.. GIPSY MILADY PANTOJA

CHAVEZ Auto admite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 21/11/2022  1 

76001400302620220086100 Ejecutivo Singular JUAN GUILLERMO RIVERA
AGUIRRE 

APD. JUAN GUILLERMO
RIVERA AGUIRRE 

Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 21/11/2022  1 

76001400302620220086100 Ejecutivo Singular JUAN GUILLERMO RIVERA
AGUIRRE 

APD. JUAN GUILLERMO
RIVERA AGUIRRE 

Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 21/11/2022  1 

76001400302620220086300 Ejecutivo Singular BANCO CREDIFINANCIERA S.A. APD. ANGELICA MAZO
CASTAÑO Auto inadmite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 21/11/2022  1 

76001400302620220086400 Ejecutivo Singular CREDIVALORES -
CREDISERVICIOS SA 

APD. ANGELICA MAZO
CASTAÑO Auto inadmite demanda OBS. -- Sin Observaciones. 21/11/2022  1 

76001400302620220086700 Ejecutivo Singular BANCO FALABELLA S.A. APD. JOSE IVAN SUAREZ
ESCAMILLA 

Auto libra mandamiento ejecutivo OBS. -- Sin
Observaciones. 21/11/2022  1 

76001400302620220086700 Ejecutivo Singular BANCO FALABELLA S.A. APD. JOSE IVAN SUAREZ
ESCAMILLA 

Auto decreta medida cautelar OBS. -- Sin
Observaciones. 21/11/2022  1 

Numero de registros:15
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 11-22-2022 y a a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal de
un (1) día y se defija en la misma a las 5:00 p.m.

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS

Secretario
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Agh 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2022. A Despacho del 

señor Juez el presente proceso, para el impulso procesal correspondiente. Sírvase proveer. 

 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
                                                                 AUTO No. 4223 

VERBAL  
                   RAD. 2021-00696-00 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
  
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI     
 

Santiago de Cali, veintiuno de noviembre de dos mil veintidós. 
 
Tenemos que, dentro del presente asunto, se encuentra debidamente trabada la litis razón por la 

cual se debe agotar el trámite previsto en el artículo 101 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO:  AGREGUESE al proceso el escrito por medio del cual el demandado Juan Vicente 

Luque Rivas contesta la presente demanda y propone excepciones de mérito, para 

que obre y conste dentro del presente asunto. 

 
SEGUNDO: DESELE el trámite previsto en el numeral 1° del artículo 101 del C.G.P, a las 

excepciones previas presentadas oportunamente por el demandado Juan 

Sebastián Ávila Toro, por lo cual cuenta el demandante con Tres (3) días para 

pedir pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan y, si fuere el caso, subsane 

los defectos anotados. Excepcion Previa.pdf. 

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. Yovani Andrés López López, 

como apoderado del demandado Juan Vicente Luque Rivas, en los términos del 

poder conferido. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 
 
El Juez, 
                                          
 

JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 207 DE HOY 22 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de noviembre  de 2022. A Despacho del señor 

Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  

 

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  

Secretario 

AUTO ESPECIAL No. 281 

EJECUTIVO SINGULAR 

                      RAD. 2021-00882-00 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

     

Santiago de Cali, veintiuno de noviembre del dos mil veintidós. 

 

La sociedad Gases De Occidente S.A. E.S.P., a través de apoderado judicial, promueve demanda 

ejecutiva en contra  la señora María Bertilda Posada Sepúlveda, contenida en el Pagaré No. 4817633, 

con fecha de vencimiento 02 de noviembre del 2020 y Factura No. 1137719425 con fecha de 

vencimiento 09 de noviembre del 2021, aportados como instrumentos de recaudo ejecutivo. 

 

En tal dirección, se observa que la demandada Posada Sepúlveda, al momento de la presentación de 

la demanda, se encuentra en mora de pagar las obligaciones pactadas en los mentados títulos 

ejecutivos, razón por la cual esta Agencia Judicial libró orden de apremio No. 038 adiada 12 de enero 

de 2022, por concepto de las sumas de dinero relacionadas en el acápite de las pretensiones del libelo 

introductorio. 

 

Entre tanto, de conformidad con los artículos 291 y  292 del C.G.P., procedió a notificar a la convocada 

Posada Sepúlveda, toda vez que se acusó recibo del aviso y enviándole copia del  mandamiento de 

pago, lo cual es indicativo que la demandada Posada Sepúlveda se encuentra enterada del proceso 

de la referencia que cursa en su contra, empero, guardó silencio dentro del término de ley concedido 

para proponer excepciones en torno a las pretensiones de la demanda instaurada en su contra. 

 
Así las cosas, se tiene que la parte demandante dentro del presente litigio es la sociedad Gases De 

Occidente S.A. E.S.P., que está actuando a través de apoderado judicial; por su parte, el extremo 

pasivo se halla integrado por la demandada Posada Sepúlveda, persona natural; así mismo, el lugar 

señalado en la demanda como domicilio de éste, al igual que la cuantía de ese asunto hacen que el 

Despacho sea competente para conocer de esta acción. 

 
CONSIDERACIONES: 

 

En tratándose de una demanda de ejecución con título ejecutivo se precisa que este cumpla con las 

exigencias del artículo 422 del Código de General del Proceso, esto es, que se trate de una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, o lo que es lo mismo que preste mérito ejecutivo. En el sub-lite 

se observa que los documentos base de la ejecución cumplen con los requisitos establecidos en los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y 774 ibídem, por cuanto contienen obligaciones de pagar 

una cantidad de dinero, actualmente exigible, encontrándose amparados los instrumentos por una 

presunción de autenticidad, dado que en su oportunidad no fueron tachados o redargüidos de falsos 

por la convocada Posada Sepúlveda, quien es la directamente obligada y Gases De Occidente S.A. 

E.S.P., su actual beneficiario. 

 

En tales circunstancias, como quiera que no existe nulidad que pueda invalidar lo actuado en razón a 

que la ritualidad del proceso se ha observado en debida forma, no habiéndose pagado el crédito, ni 
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propuesto excepciones contra las pretensiones en término de Ley, y en razón a que los títulos 

ejecutivos exhibidos para hacer exigible el compromiso adquirido por la demandada María Bertilda 

Posada Sepúlveda, cumplen los requisitos de ley, se impone, conforme lo preceptuado en el artículo 

440 del C.G.P. seguir adelante la ejecución, practicar la liquidación del crédito y sus intereses, y 

condenar en costas a la parte ejecutada, ordenando posteriormente el avalúo de los bienes 

embargados y secuestrados y de aquellos que se llegaren a embargar y secuestrar, para llevar a cabo 

su posterior remate. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LLÉVESE adelante la ejecución en contra la señora María Bertilda Posada 

Sepúlveda, con base en el Pagaré No. 4817633, con fecha de vencimiento 02 de 

noviembre del 2020 y Factura No. 1137719425 con fecha de vencimiento 09 de 

noviembre del 2021, aportados como instrumentos de recaudo ejecutivo, y a favor 

de Gases De Occidente S.A. E.S.P., conforme a lo ordenado en providencia No. 

038 del 12 de enero de 2022, el cual fue proferida en su contra.  

 

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo de los bienes embargados y secuestrados y de aquellos 

que se llegaren a embargar para llevar a cabo su posterior remate, practicar la 

liquidación del crédito, con el producto páguese la obligación, los intereses y 

costas. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito.  

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas al demandado, Liquídense por secretaría. 

 

 

        N O T I F Í Q U E S E 

 

El Juez,                          

 

 

         JAIME LOZANO RIVERA 

 

 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 207 DE HOY 22 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2022. A Despacho del 
señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  
  

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS  
Secretario 

                      
                   

                                                                   AUTO No. 4072 
EJECUTIVO 

RAD. 2022-00456-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
   

  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
 

    Santiago de Cali, veintiuno de noviembre del dos mil veintidós.  
 

 

Revisado el escrito, allegado por la apoderada judicial de la parte actora, observa la Instancia 

que se omitió allegar los anexos del trámite de notificación surtido, junto con la constancia de 

envío emitida por empresa de correo certificado, conforme las voces del Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En tales condiciones, forzoso deviene requerir al apoderado actor para que 

acredite tal afirmación, advirtiendo que de no hacerlo dentro de los 30 siguientes a la 

notificación de este proveído se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 317-1 del C.G.P. 

 

         N O T I F I Q U E S E 

 

El Juez, 
 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 207 DE HOY 22 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2022. A Despacho 

del señor Juez la presente demanda que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

                                                                        
                        Auto No. 4168 

                                                                                                                               EJECUTIVO 
                                                                                                    RADICACION 2022-00847-00 
                                                       

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

    
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno de noviembre de dos mil veintidós. 
 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requerimientos legales, el juzgado dará 
aplicación a lo dispuesto en los artículos 82, 422 y 431 del C.G.P., conc. Artículo 48 de la Ley 
675 de 2001, y en consecuencia, 
 

                                                    RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago a favor del Unidad Residencial Sierra Morena -
P.H.-, en contra del  Banco Occidente para que dentro del término de cinco (5) días cancelen 
a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 
 
1. Por la suma de $94.033.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de noviembre de 2021. 
 

2. Por la suma de $287.928.oo pesos M/cte, por concepto de la cuota de administración 
correspondiente al mes de diciembre de 2021. 

 
3. Por la suma de $316.922.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de enero de 2022. 
 

4. Por la suma de $316.922.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 
correspondiente al mes de febrero de 2022. 

 
5. Por la suma de $316.922.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de marzo de 2022. 
 

6. Por la suma de $316.922.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 
correspondiente al mes de abril de 2022. 

 
7. Por la suma de $316.922.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de mayo de 2022. 
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8. Por la suma de $316.922.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 
correspondiente al mes de junio de 2022. 

 
9. Por la suma de $316.922.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de julio de 2022. 
 

10. Por la suma de $316.922.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 
correspondiente al mes de agosto de 2022. 

 
11. Por la suma de $316.922.oo pesos M/cte., por concepto de la cuota de administración 

correspondiente al mes de septiembre de 2022. 
 
12. Por los intereses de mora a la tasa máxima legal vigente sobre cada una de las anteriores 

cuotas de administración, desde diciembre de 2021, hasta la fecha en que se efectúe el 
pago total de las mismas. 

 
13. Por las cuotas de administración y sus respectivos intereses de mora que en lo sucesivo 

se causen. 
 

14. Por las costas se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO:   NOTIFIQUESE de la presente providencia al demandado en la forma                        
prevista en el art. 290 a 293 del Código General del Proceso o como lo dispone la Ley 2213 
de 2022, haciendo la advertencia de que cuenta con el termino de 10 días para que pueda 
proponer excepciones de mérito.  
 
TERCERO: Reconózcase personería suficiente al abogado Julián Franco Orozco, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1.020.405.067 de Bello-Antioquia y Tarjeta Profesional Nº 
238.729 del C.S.J., para actuar dentro del presente asunto en representación judicial de la 
parte demandante. 

 
                                                         NOTIFÍQUESE                     
 
El Juez, 
 
 
                                                   JAIME LOZANO RIVERA  
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 207 DE HOY 22 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  
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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2022. A Despacho del 
señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer. 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

AUTO No. 4169 
EJECUTIVO  

RADICACIÓN 2022-00847-00 
   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno de noviembre del dos mil veintidós.  
 

 
Como quiera que la solicitud de medida cautelar embargo del inmueble se encuentra ajustada 

a la legalidad, en los términos del artículo 599 del Código General del Proceso se accederá a 

ella y en consecuencia, la Instancia  

 
R E S U E L V E: 

 
 
DECRETAR EMBARGO del bien inmueble el cual se identifica con el número de matrícula 

inmobiliaria 001- 506715 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín, propiedad de la 

entidad financiera Banco Occidente Nit. 890300279-4. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 207 DE HOY 22 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI  
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
 

Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2022 
 

Oficio No. 3349 
 

 
Señores  
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS  
Medellín (Antioquia). 
  
 

RADICACION:  76-001-40-03026-2022-00847-00  

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:         Unidad Residencial Sierra Morena -P.H.- Nit. 800014264-0 
DEMANDADA: BANCO OCCIDENTE Nit. 890300279-4 
 
 

Comedidamente me permito informarle que por Auto de la fecha, dictado dentro  del  proceso  

de  la  referencia,  este  Juzgado  decretó  EL EMBARGO del bien inmueble el cual se identifica 

con el número de matrícula inmobiliaria 001- 506715 de la Oficina de Instrumentos Públicos 

de Medellín, propiedad de la entidad financiera Banco Occidente Nit. 890300279-4. 

 

Sírvase proceder de conformidad y evitar la sanción contemplada en el artículo 44 numeral 3 

del C.G.P., consistente en multa de hasta 10 salarios mínimos mensuales. 

 

AL CONTESTAR CITE LA REFERENCIA DEL PROCESO. 

 

  
Atentamente,   
  

 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 

 

mailto:j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2022. A Despacho del 
señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

Auto No. 4143 
EJECUTIVO 

RAD. 2022-0849-00 
RAMA JUDICIAL 

   
CALI - VALLE 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

                               Santiago de Cali, veintiuno de noviembre de dos mil veintidós.  
            

          De la revisión preliminar efectuada a la presente demanda ejecutiva singular,   
promovida por la Empresa de Transportes Toro Autos, a través de apoderado judicial, en contra 
del señor José David Castañeda, echa de menos la Instancia, el certificado de existencia y 
representación legal de la entidad demandante, el cual deberá allegarse debidamente actualizado; 
documento necesario para corroborar la condición de aquella, así como para verificar  si quien 
funge como gerente o representante legal  sea titular o suplente y la fecha desde la cual ejerce el 
mismo cargo.  
                               En virtud y mérito, el Juzgado, 

 
                                          R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda a que hace referencia la parte motiva de esta 

providencia. 
                    

SEGUNDO: De  conformidad  con  lo  preceptuado  en  el  artículo 90  del Código General 
del Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco (5) días 
contados partir de la notificación de este auto para que si a bien tiene proceda 
dentro del mismo a subsanarlo. 

 
 
                                                                N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 
 
 
                                                             JAIME LOZANO RIVERA 
fal 

 

 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 207 DE HOY 22 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2022.  A Despacho del 
señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
                                                              Secretario 

Auto  No. 4144 
EJECUTIVO 

RAD. 2022-00853-00 
RAMA JUDICIAL 

   
CALI - VALLE 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

                       Santiago de Cali, veintiuno de noviembre de dos mil veintidós.  
            
                      Revisada la presente demanda ejecutiva singular promovida por la el Banco 
Credifinanciera S.A., a través de apoderada judicial, en contra del señor Nelson Álzate Rentería, 
observa la Instancia que la misma adolece de las siguientes falencias: 

 
 

1. Deberá aclarase en el acápite de notificaciones, la dirección del demandado, toda 
vez que el Barrio la Dolores no se encuentra ubicado en la ciudad de Cali sino que 
corresponde a la jurisdicción de Palmira.  
 

2. Asimismo, se omitió reseñar el monto de la cuantía tal como lo exige el artículo 
82 nral.  9º del Código General del Proceso, ergo no basta indicar que se trata de 
un asunto de mínima cuantía.  

 

3. Finalmente, la solicitud de medidas cautelares no se encuentra dirigida al juez de 
conocimiento.  

 
                     En virtud y mérito, el Juzgado, 
 

 
                                        R E S U E L V E: 

 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda a que hace referencia la parte motiva de esta 

providencia. 
                    

SEGUNDO: De conformidad con  lo  preceptuado  en  el  artículo 90  del Código General del 
Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco (5) días contados 
partir de la notificación de este auto para que si a bien tiene proceda dentro del 
mismo a subsanarlo. 

 
 
                                                             N O T I F Í Q U E S E, 
 
El Juez, 
 
 
 
                                                          JAIME LOZANO RIVERA 
 

Fal 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 207 DE HOY 22 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2022. A Despacho del 
señor Juez la presente diligencia para los fines pertinentes. Sírvase proveer.   
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS. 
Secretario 

AUTO Nro. 4169 
EJECUTIVO  

RADICACIÓN  2022-00857 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, veintiuno de noviembre de dos mil veintidós.   

  
Revisada la presente demanda Ejecutiva promovida por el señor Adolfo Grimaldi Guerrero, 

en contra de la sociedad Activa Grupo Inmobiliario S.A.S., observa la Instancia que deberá 

indicar la dirección del demandante señor Adolfo Grimaldi Guerrero, de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 82 núm. 10 del C.G.P. 

 
  Por lo anteriormente expuesto, el Despacho 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda a que hace referencia la parte motiva de esta 

providencia. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., se concede a 

la parte demandante un término de cinco (5) días, contado a partir de la 
notificación de este proveído, para subsanar la demanda, so pena de rechazo. 

 
 

                N O T I F Í Q U E S E 
 

El Juez 
 
 

   JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 207 DE HOY 22 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2022. A Despacho del 
señor Juez la presente demanda. Sírvase proveer. 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

AUTO 4172 
APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

RADICACIÓN 2022-00859-00 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno de noviembre del dos mil veintidós.  
 
Como quiera que la presente solicitud se atempera a lo señalado en el parágrafo 2º del artículo 
60 de la Ley 1676 de 2013 reglamentado por el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 
en su numeral 3º, el Juzgado obrando de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 82 y s.s. y 390-
7 del Código General del Proceso. 
 

        R E S U E L V E 

 
PRIMERO:  ADMITIR la presente solicitud de Diligencia De Aprehensión y Entrega De Bien 

Mueble Objeto De Garantía, Por Pago Directo Del Acreedor Prendario, 
promovida por la sociedad FINESA S.A. en contra de la señora Gipsy Milady 
Pantoja Chávez C.C. 1.085.299.981. 

 
SEGUNDO:  ORDÉNASE el decomiso del vehículo de propiedad de la señora Gipsy Milady 

Pantoja Chávez C.C. 1.085.299.981, saber: Clase: Automóvil, Línea: Beat, 
Modelo: 2019, Color: Rojo Velvet, Servicio Particular, Número de Motor: 
Z2190158HOAX0337, Número de Chasis: 9GACE5CD9KB061486; Placas: 
GFR-344. Líbrense las comunicaciones correspondientes, advirtiendo a las 
autoridades respectivas que, realizada la diligencia encomendada, deberá 
darse aviso inmediato a este Despacho y entregar el vehículo a la parte 
demandante, para lo cual se adjuntará copia de la anterior solicitud junto con 
sus anexos. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 
El Juez, 
 

   JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 207 DE HOY 22 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI  

PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 
CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
 
Santiago de Cali, 21 de noviembre  de 2022  
 

Oficio No. 3355 
 
Señores 
POLICIA NACIONAL – SECCIÓN AUTOMOTORES 
 
 
 
PROCESO: VERBAL SUMARIO - DE DILIGENCIA DE APREHENSIÓN Y        

ENTREGA DE BIEN MUEBLE OBJETO DE GARANTÍA POR PAGO 

DIRECTO DEL ACREEDOR PRENDARIO 

DEMANDANTE: FINESA S.A.  NIT. 805012610-5 

DEMANDADO: GIPSY MILADY PANTOJA CHÁVEZ C.C. 1.085.299.981 

RADICADO: 7600131040-03-026-2022-00859-00 

   
 
Para los fines pertinentes y en cumplimiento de lo ordenado en auto de la fecha, dictado al 

interior del asunto de la referencia, me permito comunicarle que se ha ordenado el decomiso 

del vehículo de propiedad de la señora Gipsy Milady Pantoja Chávez C.C. 1.085.299.981, 

saber: Clase: Automóvil, Línea: Beat, Modelo: 2019, Color: Rojo Velvet, Servicio Particular, 

Número de Motor: Z2190158HOAX0337, Número de Chasis: 9GACE5CD9KB061486; 

Placas: GFR-344. 

 

Líbrense las comunicaciones correspondientes, advirtiendo a las autoridades respectivas que 

realizada la diligencia encomendada, deberá darse aviso inmediato a este Despacho y 

entregar el vehículo a la parte demandante, para lo cual se adjuntará copia de la anterior 

solicitud junto con sus anexos. 

 
Sírvase proceder de conformidad. 

 
Cordialmente, 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  DE SANTIAGO DE CALI  

PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA 
CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 
TELEFONO 8986868 EXT 5262 

E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
 
Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2022. 
 

Oficio No. 3356 
 
 

Señores 
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPIO DE POPAYAN 
 
 
 

PROCESO: VERBAL SUMARIO - DE DILIGENCIA DE APREHENSIÓN Y        

ENTREGA DE BIEN MUEBLE OBJETO DE GARANTÍA POR PAGO 

DIRECTO DEL ACREEDOR PRENDARIO 

DEMANDANTE: FINESA S.A.  NIT. 805012610-5 

DEMANDADO: GIPSY MILADY PANTOJA CHÁVEZ C.C. 1.085.299.981 

RADICADO: 7600131040-03-026-2022-00859-00 

 

   
 
Para los fines pertinentes y en cumplimiento de lo ordenado en auto de la fecha, dictado al 

interior del asunto de la referencia, me permito comunicarle que se ha ordenado el decomiso 

del vehículo de propiedad de la señora Gipsy Milady Pantoja Chávez C.C. 1.085.299.981, 

saber: Clase: Automóvil, Línea: Beat, Modelo: 2019, Color: Rojo Velvet, Servicio Particular, 

Número de Motor: Z2190158HOAX0337, Número de Chasis: 9GACE5CD9KB061486; 

Placas: GFR-344. 

 

Líbrense las comunicaciones correspondientes, advirtiendo a las autoridades respectivas que 
realizada la diligencia encomendada, deberá darse aviso inmediato a este Despacho y 
entregar el vehículo a la parte demandante, para lo cual se adjuntará copia de la anterior 
solicitud junto con sus anexos. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 

 
Cordialmente, 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS. 
Secretario 

 
 
 



 
 
 
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente demanda para 
los fines pertinentes. Sírvase proveer. 

 
Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2022 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS  
Secretario 

                                No. 4146 
                        EJECUTIVO                                                                                                                   

                                                                                   RADICACION No. 2022-00861-00 
 

                             RAMA JUDICIAL 

 
                                                           CALI – VALLE 
 

               JUZGADO VEINTISEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

                         Santiago de Cali, veintiuno de noviembre de dos mil veintidós.  

      Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos  exigidos por los 
artículos  82 s.s., 422  y  431 del Código General del Proceso,  el  Juzgado Veintiséis Civil 
Municipal de Cali,  

                                                           RESUELVE : 
 

PRIMERO :     LIBRAR  MANDAMIENTO DE  PAGO  por la vía ejecutiva  a favor 
del señor Juan Guillermo Rivera Aguirre, mayor y vecino de esta ciudad, 
en contra de las señoras María Jackeline Sanchez Rivas y María Fernanda 
Sánchez Forero, mayores y vecinas de esta capital, para que dentro del 
término de cinco (5) días cancelen a la parte demandante las siguientes 
sumas de dinero: 

                          a).-Por la suma de $4.550.000.oo pesos M/cte., como capital 
representado la Letra de Cambio suscrita el 22 de enero de 2021.  

 b).-Por los intereses de plazo o corrientes a la tasa máxima legal 
permitida, causados entre el 22 de enero de 2021 y el 21 de enero de 
2022. 

  c).- Por los intereses de mora sobre el capital reseñado en el literal “a”,  
a la tasa máxima legal vigente, corridos a partir del 22 de enero de 2022, 
hasta la fecha en que se en que se efectúe el pago total de la obligación.  

                          d).- Por las costas se resolverá oportunamente.  

  SEGUNDO:     RECONOZCASE personería suficiente al señor Juan  Guillermo Rivera 
Aguirre, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.107.035.680 y 
Licencia Termporal No. 28.087 para actuar dentro del presente asunto 
en su propio nombre y representación 

    TERCERO        NOTIFIQUESE  de  la presente  providencia a  las demandadas  en  la 
forma  prevista en el art. 291 s.s  del Código General del Proceso. 

 

                                                                NOTIFÍQUESE       
                 
  El Juez, 

 

 

                         JAIME LOZANO RIVERA  
Fal 

 

 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 207 DE HOY 22 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



 
 
 
CONSTANCIA DE SECRETARIA:  A Despacho del señor Juez las presentes diligencias 
para los fines pertinentes. Sírvase proveer. 
 
Cali,  21 de noviembre  de 2022 
 
                                           ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS  
         Secretaria 
 
                                                                                                 

 RAMA JUDICIAL 

 
CALI – VALLE                                                  

                                                                                                                         A. No. 4147   
                                                                                                                       EJECUTIVO 
                                                                                             Radicación No. 2022-00861-00        

             
                         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPALDE ORALIDAD 
 
                         Santiago de Cali,  veintiuno de noviembre de dos mil veintidós.   
 
                          Dado que se encuentran reunidos todos los presupuestos exigidos por el 
art.599 del Código General del Proceso,  el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Cali,  
 
 
                         R E S U E L V E : 
 
 

PRIMERO:       Decretar el embargo y retención previa de la quinta  (5a)  parte del salario mensual y 
demás y demás emolumentos, exceptuando el salario mínimo legal, que 
devenga la demandada Maria  Fernanda Sanchez Forero, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 29.105.905, como empleada de la empresa SR 
IMPORTAMOS (JUAN PABLO ALZATE JIMENEZ), ubicada en la Carrera 
8ª No. 15-62 del Barrio Obrero de esta ciudad.  

   
                          Limítese el embargo  a la suma de $11.223.485.oo pesos. 
 
SEGUNDO:   Decretar el embargo y retención previa de los dineros depositados en cuentas 

corrientes, de ahorro, CDT´s, o  cualquier otro título bancario o financiero 
que posea la codemandada María Jackeline Sanchez Rivas, identificada con 
la cédula de ciudadanía  No. 67.007.271, en las diferentes entidades 
financieras relacionados en la solicitud de medidas previas. 

 
                          Limítese el embargo a la suma de $11.223.485.oo pesos.  
 
TERCERO:    Con relación al embargo  del  establecimiento comercial  denominado  

Eléctricos Sam y del vehículo automotor de placas CEE-815, indíquese a la 
parte demandante que una vez acredite que los mismos pertenecen a la 
codermandada María Jackeline  Sánchez Rivas, la Instancia accederá a tal 
petición. 

                                                                NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 
                                                          JAIME LOZANO RIVERA 
 
fal/. 

 
 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 207 DE HOY 22 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL  

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 

Teléfono  8986868 Ext. 5262 
E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cali – Valle 

 
Santiago de Cali, 18 de noviembre de 2022                               Oficio No. 3131 
 

 
 
Señor 
PAGADOR 
SR IMPORTAMOS  (JUAN PABLO ALZATE JIMENEZ) 
Carrera 8ª No. 15-62 
Ciudad.  
 
REF:      EJECUTIVO  
DTE:      JUAN GUILLERMO RIVERA AGUIRRE 
      C.c.No. 1.107.035.680 
DDOS.    MARIA JACKELINE SANCHEZ RIVAS  C.c.No. 67.007.271 
                MARIA FERNANDA SANCHEZ FORERO C.c. No. 29.105.905      
RAD:        76 001 40 03026 2022 00861-00 
 
                 Comedidamente me permito informarle que por auto de la fecha, dictado dentro del 
proceso de la referencia, este juzgado decretó el embargo y retención previa de la quinta (5ª) parte 
del sueldo mensual y demás emolumentos, exceptuando el salario mínimo legal,  que devenga 
la codemandada  María Fernanda Sánchez Forero, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
29.105.905, como empleada de dicha empresa. Limítese el embargo a la suma de 
$11.223.485.oo pesos  m/cte.   
 
AL CONTESTAR CITE LA REFERENCIA DEL PROCESO.  
 
Por lo anterior, usted efectuará las correspondientes retenciones y los dineros por dicho 
concepto los depositará en la cuenta  corriente # 76-001-2041-026 del Banco Agrario a 
ordenes de este Juzgado. Sírvase proceder de conformidad y evitarse las sanciones 
contempladas en el art. 44 nral. 3º  y 593 num. 9º  del Código General del Proceso, entre 
otras,  responder por dichos valores y hacerse acreedor a multa de 2 a 5 salarios  mínimos 
mensuales.  
Atentamente, 
 
 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ  HOYOS 
Secretario. 
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JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL  

PALACIO DE JUSTICIA “PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA” 
CARRERA 10 No. 12-15 PISO 11 

Teléfono  8986868 Ext. 5262 
E-MAIL: j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cali – Valle 

 
Santiago de Cal, 21 de noviembre  de 2022                                              Oficio No. 3132 
 
 
 
 
 
Señor 
G E R E N T E  
 
Ciudad. 
 
REF:      EJECUTIVO  
DTE:      JUAN GUILLERMO RIVERA AGUIRRE 
      C.c.No. 1.107.035.680 
DDOS.    MARIA JACKELINE SANCHEZ RIVAS  C.c.No. 67.007.271 
                MARIA FERNANDA SANCHEZ FORERO C.c.No. 29.105.905    
RAD:       76 001 40 03026 2022 00861-00 
 
                 Comedidamente me permito informarle que por auto de la fecha, dictado dentro 
del proceso de la referencia, este Despacho decretó el embargo y retención previa de los dineros 
depositados en cuentas corrientes, de ahorro, CDT´S o cualquier otro producto financiero  
que se encuentren a nombre de la codemandada María Jackeline Sánchez Rivas, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 67.007.271 en dicha entidad. Limítese el embargo a la 
suma de $11.223.485.oo pesos M/cte. Todo con sujeción a lo dispuesto en el decreto 663 
de 1993, artículo 126 numeral  4 a cuyo tenor “Las sumas depositadas en la sección de ahorros 
no serán embargables hasta la cantidad que se determine  de conformidad con lo ordenado 
en el art. 29 del Dcto.2349 de 1965”, concordante con el art. 2º  Dcto.564 de 1966, que 
establece en 12.969.594.oo dicho tope de inembargabilidad. AL CONTESTAR CITE LA 
REFERENCIA DEL PROCESO.  
 
                Por lo anterior, usted efectuará las correspondientes retenciones y los dineros por 
dicho concepto los depositará en la cuenta corriente No. 76-001-2041-026 del Banco Agrario 
a órdenes de este juzgado. 
 
                Sírvase proceder de conformidad  y evitarse las sanciones contempladas en el art. 
593, Parágrafo 2º del Código General del Proceso. 
 
Atentamente, 
 
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 

Secretario 
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Dlcm 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2022. A Despacho del 
señor Juez la presente diligencia para los fines pertinentes. Sírvase proveer.   
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS. 
Secretario 

AUTO Nro. 4173 
EJECUTIVO  

RADICACIÓN  2022-00863 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, veintiuno de noviembre de dos mil veintidós.   

  
Revisada la presente demanda Ejecutiva promovida por la sociedad CREDIFINANCIERA S.A. 
Y CREDIFINANCIERA, en contra del señor Willington Carabalí González, observa la 
Instancia que la misma adolece de las siguientes falencias: 

 

1. Liminarmente, observa la Instancia que no existe claridad sobre la fecha del cobro de 
los intereses de mora, por cuanto se pretermitió tener en cuenta que los mismos se 
hacen exigibles al día siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación, por tanto 
deberá el togado aclarar la pretensión literal b), lo anterior con fundamento en el numeral 
4° del artículo 82 del C.G.P. 
 

2. En igual medida, deberá indicar la ciudad de notificación y dirección completa del 

demandado Willington Carabalí González, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

82 núm. 10 del C.G.P. 

 
3. Seguidamente, observa el Despacho que no se da cumplimiento al artículo 8º, inciso 

2 de la Ley 2213 de 2022, el cual reza: “el interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 
sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. (el resaltado es del 
Despacho). Por lo anterior, se hace necesario que la parte actora, aporte la 
documentación contentiva de la dirección de notificación del demandado. 
 

  Por lo anteriormente expuesto, el Despacho 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda a que hace referencia la parte motiva de esta 
providencia. 

 
SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., se concede a 

la parte demandante un término de cinco (5) días, contado a partir de la 
notificación de este proveído, para subsanar la demanda, so pena de rechazo. 

 
 

                N O T I F Í Q U E S E 
 

El Juez 
 
 

   JAIME LOZANO RIVERA 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 207 DE HOY 22 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
 
 
 

©  



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2022. A Despacho del 
señor Juez la presente actuación. Sírvase proveer.  
 

ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

Auto  No. 4148 
EJECUTIVO 

                                                                                                                 RAD. 2022-0864-00 
   RAMA JUDICIAL 

   
CALI - VALLE 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

                               Santiago de Cali, veintiuno de noviembre de dos mil veintidós 
            

          Revisada, preliminarmente la presente demanda ejecutiva singular 
promovida por la entidad Credivalores-Crediservicios S.A.,  a través de apoderada judicial  en 
contra del señor Orlando Vergara Hurtado, detecta el Despacho inconsistencia en la solicitud de 
medidas previas, respecto del nombre y NIT de la sociedad demandante. Por ende,  necesario 
deviene  hacer claridad sobre el particular.  

 

                               En virtud y mérito, el Juzgado, 
 

 
                                      R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda a que hace referencia la parte motiva de esta 

providencia. 
                    

SEGUNDO: De  conformidad  con  lo  preceptuado  en  el  artículo 90  del Código General 
del Proceso, se concede a la parte demandante un término de cinco (5) días 
contados partir de la notificación de este auto para que si a bien tiene proceda 
dentro del mismo a subsanarlo. 

 
 
                                                           N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 
 
 
 
                                                         JAIME LOZANO RIVERA 
fal 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 

DEL CAUCA 
EN ESTADO Nro. 207 DE HOY 22 DE 

NOVIEMBRE DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 

Secretario 
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ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintiuno de noviembre del dos mil veintidós.  

 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con los requerimientos legales, el juzgado dará 
aplicación a lo dispuesto en los artículos 82, 422 y 431 del C.G.P., y en consecuencia, 
 

  R E S U E L V E 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva a favor del BANCO 

FALABELLA S.A. en contra del señor Jorge Enrique Valencia Franco, para que en el 

término de cinco (5) días cancelen a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1 Por la suma $51.947.999 pesos moneda corriente, por concepto de saldo insoluto del 

capital incorporado en el Pagare N° 201701223810. 
 

1.2 Por la suma $2.331.041 pesos moneda corriente, por concepto de los intereses de plazo 
liquidados a la tasa máxima legal vigente causados y no pagados de la obligación. 
 

1.3 Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, desde el 21 
de febrero del 2022 hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

 

1.4 Sobre las costas se resolverá oportunamente.   
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al abogado José Iván Suárez Escamilla, 

identificado con la cedula de ciudadanía N° 91.012.860 de Barbosa - Santander y T.P. No. 

74.502 del C.S.J. para actuar dentro de la presente demanda como apoderado judicial de la 

parte actora en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada en la forma y términos 

previstos en el artículo 291 s.s. del C.G.P.  

N O T I F Í Q U E S E 
 
El Juez, 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 
DEL CAUCA 

EN ESTADO Nro. 207 DE HOY 22 DE 
NOVIEMBRE DE 2022 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 
DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 
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INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2022. A Despacho del 
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ALEJANDRO GONZALEZ HOYOS 
Secretario 

AUTO No. 4175 
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    RADICACIÓN 2022-00867-00   
 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintiuno de noviembre del dos mil veintidós 

 

 

Respecto a la solicitud de embargo de los derechos que posea del bien inmueble distinguido 

con la matricula inmobiliaria No. 370-127209 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali, indíquese al demandante que una vez acredite que el mismo pertenece al 

demandado Jorge Enrique Valencia Franco CC. 94425049, la Instancia accederá a tal 

petición.   

 
N O T I F I Q U E S E 

 
El Juez, 
 
 
 

JAIME LOZANO RIVERA 
 
 
 JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE 
DEL CAUCA 

EN ESTADO Nro. 207 DE HOY 22 DE 
NOVIEMBRE DE 2022 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 
DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

ALEJANDRO GONZÁLEZ HOYOS 
Secretario 
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